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En la Jornada desarrollada el pasado 13 de Mayo: “Jornada de Reflexión sobre reducción de 

residuos”  organizada por Amigos de la Tierra y a la que asistieron más de 60 personas, entre las 

que se encontraban responsables municipales, sindicatos, asociaciones de consumidores y 

ecologistas, y empresas del sector, las principales conclusiones extraídas son las siguientes: 

 

- Es necesario aprovechar el momento actual para introducir medidas de reducción de residuos 

en la legislación española, ya que en los próximos meses se deberá trasponer la directiva 

marco de residuos, modificar el borrador de la Ley de Envases y Residuos de Envases, y 

establecer medidas que den cumplimiento al Plan Nacional Integrado de Residuos. 

 

- Para comenzar a modificar las tendencias de aumento de generación de residuos, las 

administraciones públicas deberán ser las primeras, y a modo ejemplar en modificar su 

sistema de compra, de manera que los residuos generados en sus dependencias disminuyan 

significativamente. 

 

- Para alcanzar cifras reales de reducción de residuos, consideramos necesario la puesta en 

marcha de más sistemas de reutilización, de manera alternativa o sustitutiva de los actuales 

SIG que destinan los residuos directamente a segregación para reciclar, verter o incinerar. 

Estos sistemas de reutilización, que deberían estar organizados mediante sistemas de 

devolución, depósito y retorno, no pueden estar limitados a sectores comerciales o de 

distribución, invisibles para los ciudadanos. 

 

- Está comprobado con la experiencia, tanto de nuestro país como con la de nuestros vecinos 

europeos, que los acuerdos voluntarios no ofrecen resultados.  Es necesario poner en 

marcha medidas legislativas así como fiscales para alcanzar reducción de residuos 

significativa. 

 

- Las campañas de información acerca de residuos deben ser claras y sencillas. Por si solas no 

son suficientes. Es necesario establecer procesos de educación ambiental completos, en los 

que se proporcionen mecanismos para el cambio de tendencia con respecto a los residuos. 
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- El cambio de modelo necesario para lograr la reducción de residuos no puede evitarse bajo la 

argumentación de pérdida de empleo, ya que se trata de un cambio necesario social y 

ambientalmente.  

 

- Las experiencias que ya están siendo desarrolladas en determinados municipios, 

comunidades autónomas o países deben darse a conocer, establecer mecanismos de 

intercambio de información para poder enriquecer las nuevas iniciativas a desarrollar. Las 

actuaciones a poner en marcha, así como las decisiones legislativas o de fiscalidad ambiental 

deben ser consensuadas por todos los sectores de la sociedad afectados o implicados en los 

residuos. 

 

- La responsabilidad es compartida, a diferentes niveles entre la administración, industria y 

ciudadanía, y cada uno, a su nivel debe asumir su responsabilidad, sin descargar la totalidad 

de la misma en los demás. 

 

- Las medidas de reducción no deben tender únicamente a la reducción en cantidad, sino 

también en peligrosidad de los residuos. 

 

- Con respecto a las bolsas de plástico, celebramos los primeros pasos dados por el Gobierno 

para comenzar a reducir las mismas, ya que se trata de un residuo que se consume en 

cantidades desmesuradas, y forma parte de los hábitos comunes y diarios de la ciudadanía y 

por tanto puede resultar muy significativo. Sin embargo, con respecto a lo propuesto, nuestras 

recomendaciones son: 

o es necesaria una medida fiscal, para lograr su reducción, y no es suficiente con la 

suma de campañas informativas y acuerdos voluntarios. 

o No consideramos adecuada la sustitución de materiales por otros, ya que el problema 

se traslada, pero no se elimina. Solicitamos que las medidas se centren en reducción 

y no confundan a la ciudadanía con la inclusión de otros términos.  

o Las medidas deben aplicarse a todas las bolsas de un solo uso, no a las de un 

material determinado como puede ser el plástico. 

 

Como conclusión, las iniciativas desarrolladas en otros países funcionan, lo que indica que la 

reducción de residuos es posible , y es necesario centrar todos los esfuerzos en alcanzarla. 


